
PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA: 
CONCEPTOS’ 
OPERATIVOS 

lorada a precios de coste total 
histórico. 

b) Un cierto ratio de rentabilidad 
de la inversión en el centro de 
beneficios concreto (división) 
que se estime oportuno. 

Lo cierto es que los sistemas 
de Precios de Transferencia basa- 
dos en el coste, pero sin la parti- 
cipación (plus) sobre los benefi- 
cios globales, eran más corrientes 
en el pasado que en la actualidad. 
Se pensaba, de forma simplista, 
que era equivocado asignar un 
beneficio que, de forma astricta, 
correspondía a una división, a 
otra cualquiera. Hoy se acepta 
que sólo raramente un resultado 
positivo puede corresponder a la 
gestión de una unidad por separa- 
do. 

Los defensores del sistema es- 

tablecen lassiguientesvirtudesdel 
mismo: 

1. Que la empresa se asegura un 
beneficio adecuado sobre el 
proceso global, si los Precios 
de Transferencia fuerzan en 
cada etapa la edición de un 
cierto beneficio. 

2. Que ninguna empresa puede 
generar un resultado positivo 
comerciando consigo misma y 
permitiendo a sus divisiones 
explotarse las unas a las otras; 
por lo tanto, deben aceptarse 
los precios establecidos en ba- 
se al coste, más un cierto mar- 
gen, para prevenir conflictos y 
promover la cooperación inter- 

dadero proceso de integración 
que, a la larga, beneficiaría a 
los clientes y al mercado. 

4. Que el método propuesto hace 
que las divisiones se ocupen de 
la gestión interna, y olviden los 
asuntos comerciales y de rela- 
ciones externas, que deben ser 
dirigidos de forma centralizada. 

Como puede observarse, el sis- 
tema en cuestión se defiende me- 
jor desde el punto de vista de su 
modalidad de “full cosí-plus” 
que considerándolo como susten- 
tado únicamente por el concepto 
simple de coste total histórico. 

Así, en efecto, lo entienden di- 
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versos autores, que no hacen otra 
cosa que abundar en los argu- 
mentos positivos expuestos más 
arriba(2). 

De todas formas, y al igual 
que sucediera con el anterior 
concepto-base del precio de mer- 
cado, estas indudables ventajas 
no pueden hacer olvidar un nú- 
mero importante de razones y 
experiencias negativas que, por 
su peso e importancia, ponen gra- 
vemente en entredicho la bondad 
del sistema: 

1) Se trata de un sistema autori- 
tario en la gestación de las de- 
cisiones. 

2) Las asignaciones de costes fijos 
y variables, así como de los ra- 
tios sobre beneficios e inver- 
siones son, en principio, arbi- 
tratias (3). 

3) Proporciona una base muy 
pobre para evaluar la eficacia 
de la división. 

4) Inevitablemente, envía la pro- 
ducción por canales que no 
siempre son rentables o, al me- 
nos, óptimos. 

5) La modalidad del coste total 
puede incorporar ineficacias 
que pasan directamente al con- 
sumidor. 

6)Se ignoran de forma absoluta 
los costes de oportunidad (4). 

7)Por último, vamos a referir 
una crítica importante, realiza- 

da desde un punto de vista 
funcional. 

Para Shubik, los Precios de 
Transferencia basados en el sis- 
tema del “ful cost-plus” pudieran 
derivar en un obstáculo para el 
progreso tecnológico de la divi- 
sión. 

Supongamos que p es el precio 
del producto final; k es el coste 
de producción y venta en que in- 
curre la división que demanda el 
producto intermedio que, una 
vez reelaborado, es lanzado al 
mercado como producto final. C 
es el coste total correspondiente 
a una unidad de producto inter- 
medio: q es la cifra del output 
final; por último, j es laparticipa- 
ción, en forma de ratio inferior a 
la unidad, que se concede a la di- 
visión que oferta el producto in- 
termedio y que funciona como 
margen sobre el coste total. 

De esta forma, y por deriva- 
ción lógica, los Precios de Trans- 
ferencia basados en nuestro mé- 
todo serían: 

l 
cl+) c 

El beneficio de la división que 
demanda el producto intermedio 
sería: 

Bl=[p-k-C(1tj)l.q 

En cuanto al beneficio de la 
división que oferta, quedaría de- 
finido como: 

B2 = C j. q. 

Ahora bien, si la división que 
oferta mejorara su estructura tec- 
nológica u organizativa y consi- 
guiera reducir sus costes de for- 
ma que estos quedaran divididos 
por una constante M, mayor que 
la unidad, sus beneficios queda- 
rían también fraccionados y re- 
ducidos en la misma proporción 
(5). 

B,=[p-K-:(1++) 1.9 

B2= (C.j .q) /M 

Por lo tanto, la división que 
oferta el producto intermedio 
queda penalizada por adoptar 
una decisión de innovación. 

Es evidente, pues, que el proble- 
ma fundamental que presenta la 
praxis en base al concepto del 
coste total consiste en que el sis- 
tema no ofrece incentivo para la 
reducción de costes, y de aquí se 
derivan ciertos problemas concre- 
tos: 

- La División, en estascircuns- 
tancias, puede parecer más 
un centro de costes que un 
centro de beneficios. 

- No incentiva a las unidades 
que ofertan y demandan los 
factores intermedios para 
que los costes de produc- 
ción, y de adquisición, se 
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mantengan dentro de Iími- 
tes razonables (6). 

Por último, y.dentro del pre- 
sente subapartado, sólo nos que- 
da decir que, si bien hemos razo- 
nado hasta ahora en base al coste 
total de carácter histórico, esto 
no es óbice para afirmar que to- 
do lo dicho resulta válido para el 
caso del coste total standard. En 
efecto, si tomamos como base el 
coste total estimado, como pue- 
de ser el caso de una empresa ges- 
tionada mediante un sistema con- 
tabla de tal naturaleza, las venta- 
jas e inconvenientes del método 
derivado serían similares. Recien- 
temente, se ha elaborado alguna 
que otra defensa -brillante, en al- 
gunos casos (7). de esta modali- 
dad, reforzando los aspectos po- 
sitivos que presenta este concep- 
to operativo de carácter básico, 
pero no hasta el punto de hacer 
olvidar el relativismo con que es 
preciso considerar tales afirma- 
ciones, matizadas, como ya vi- 
mos, por una larga lista de limi- 
taciones. 

2.2 El Coste Marginal. 
1 

Se trata de un sistema fácil de 
defender desde el punto de vista 
del modelo teórico. Bajo este sis- 
tema de Precios de Transferencia, 
nos basamos en el coste adicional 
ocasionado por la producción de 
una unidad más de output. Habi- 
da cuenta de lo escasamente ope- 
rativo que es el concepto de cos- 
te marginal, se podría establecer 

una cierta aproximación, median- 
te los costes que pueden variar 
con el volumen del output y 
cuentan con la posibilidad de ser 
divisibles; por ejemplo, los costes 
directos (8). 

Como ventajas de este sistema, 
si aceptamos la hipótesis operati- 
va de que el coste marginal puede 
ser aproximado mediante diver- 
sos métodos de estimación que 
cumplan la condición anterior- 
mente citada, podríamos relacio- 
nar: 

1) Determina el coste del proceso 
en términos que son altamente 
significativos. 

2) La división receptora tiene una 
idea de cuando es interesante 
para la unidad adquirir el pro- 
ducto intermedio de fuentes 
externas a la empresa (9). 

3) Se evitan los problemas opera- 
tivos derivados de los procedi- 
mientos complejos de la pro- 
gramación. 

entre los responsables de las 
distintas divisiones (10). 

Sin embargo, y como de cos- 
tumbre, las desventajas que el sis- 
tema presenta no son nada des- 
preciables y, de hecho, no pasan 
desapercibidas a las empresas y 
organizaciones económicas que 
se cuestionan la práctica de este 
tipo de Precios de Transferencia. 
Trataremos de exponer las que 
cuentan con una relevancia espe- 
cialmente notable: 

1) Los niveles de beneficio y pér- 
dida de la división son poco 
significativos como medida de 
la eficacia económica. Toda la 
contribución al beneficio se 
pasa a la operación final y, por 
lo tanto, los beneficios no apa- 
recen en las divisiones interme- 
dias. Esto provoca que la últi- 
ma división, con frecuencia la 
de ventas, tenga un éxito que 
no corresponda única y exclu- 
sivamente a su gestión. No hay 
un sistema mejor que el del 
coste marginal para una divi- 
sión de ventas. 

4)Puede representar una buena 
medida, desde el punto de vis- 
ta científico, del auténtico 
coste de la transacción; siem- 
pre que no consideremos más 
factores que los inmediatos. 

2) La ineficacia de una división eficacia de una diwslon 
queda encubierta por los cos- encubierta por los cos- 
tos más bajos de otra división ás bajos de otra división 
más eficiente, que trabaje el ificiente, que trabaje el 
producto. Cta. 

5) Finalmente, la ventaja funda- 3) No estimula en absoluto la ha- 
mental de un sistema de este bilidad comercial de la división 
tipo es que elimina casi total- en cuestión. La motivación co- 
mente las posibles fricciones mercial de las unidades inter- 
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medias en una organización 
integrada verticalmente es casi 
nula. 

Todo lo dicho, aun recono- 
ciendo su fuerte sentido crítico, 
no debe inducirnos a una postura 
excéptica con respecto a la pre- 
tendida operatividad de estos 
conceptos básicos. Por el contra- 
rio, se trata de ir construyendo, 
en base a un sano relativismo 
científico, un conjunto de pru- 
dentes conclusiones que nos ayu- 
den a continuar y encauzar ade- 
cuadamente nuestra investiga- 
ción. 

2.3 Otras modalidades. 

Ciertamente, se dan numerosas 
variantes en la aplicación de los 
sistemas conceptuales descritos 
previamente. Los métodos de 
asignación de Precios de Transfe- 
rencia basados en el coste pudie- 
ran considerarse muy numerosos, 
si no fuera evidente que sólo se 
trata, en la gran mayoría de los 
casos, de correcciones que inten- 
tan eliminar las deficiencias ex- 
puestas, o bien situaciones corres- 
pondientes a una etapa particular 
en el proceso de implantación de 
las ideas básicas. 

Una vez hecha esta observa- 
ción, vamos a relacionar, no obs- 
tante, algunos métodos concretos 
que, por su singularidad, escapan 
en alguna medida de la generali- 
zación previa. Así, podemos ci- 
tar: 

a) El sistema de los Precios Tradi- 
cionales, donde se barajan un 
cierto coste y diversas asigna- 
ciones de costes correspon- 
dientes a otras unidades, que 
proporcionan servicios comu- 
nes. 

b) La Reducción en Precio de 
Venta, Tanto esta denomina- 
ción como la de “Sales-Minus”, 
equivalente, pudieran inducir 
a pensar que resulta inadecua- 
do su comentario en el presen- 
te epígrafe. No lo creemos así. 
En efecto, tales reducciones se 
basan en determinados costes 
que se ocasionan, generalmen- 
te, en las divisiones de ventas 
con escasa o nula actividad 
productiva. Necesariamente 
han de tenerse muy en cuenta 
las estructuras de costes de ta- 
les unidades. Ofrece dos gran- 
des inconvenientes este siste- 
ma de precios; la primera, que 
la reducción en el precio de 
venta es arbitraria y, en conse 
cuencia, depende de un proce- 
so concreto de negociación y, 
en segundo lugar, que resulta 
un tanto incompatible con el 
concepto de responsabilidad 
por beneficios. 

. . . 

En orden a su objetivo, se pro- 
pone alcanzar un acuerdo, me- 
diante la negociación entre IaS 
distintas divisiones, acerca del va- 
lor que, para cada una de ellas, 
debe tener un determinado ratio 
al que llama “índice de distribu- 
ción del beneficio”. Lógicamen- 
te, sería este índice el encargado 
de efectuar la asignación de los 
beneficios colectivos presupues- 
tados entre las distintas unidades. 
Para ello, el índice de referencia 
establece la siguiente relación: 

f = Precio de Transferencia 
Coste total 

Precio de Mercado Precio 
de Transferencia 

Así, pues, una vez asignado un 
valor concreto a tal índice y ope- 
rando, por tanto, como una cons- 
tante, no quedaría otra cosa que 
deducir de ‘la eauación el- valor 
del Precio de Transferencia. Na- 
turalmente, tanto el coste total 
como el precio de mercado fun- 
cionan como datos. De esta for- 
ma: 

Precio de Transferencia es 
igual a: 

~~~~~~1 

c) La alternativa presentada por 

tor propone un método que Los métodos de Precios de 
combina los conceptos de cos- Transferencia que se han relacio- 
te y mercado, pretendiendo nado someramente, y las varian- 
que se eliminan las limitacio- tes que citábamos al comienzo 
nes de tales conceptos opera- del subapartado, participan, a pe- 
tivos conservando, no obstan- sar de todo, de los mismos defec- 
te, lo que de positivo aportan tos y ventajas enumerados a lo 
cada uno de ellos. A todas Iu- largo de este epígrafe y, en parti- 
ces, sus afirmaciones con exa- cular, de los referidos en el apar- 
geradas y un tanto triunfalis- tado correspondiente al coste 
tas. total. 
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ciso recordar que estos sectores 
adquieren rápidamente una com- 

Cuando hay un precio de mer- 
cado para los productos interme- 
dios, se acepta generalmente que 
las transferencias se realicen de 
acuerdo con dicho precio. Lo 
cierto es que este consenso~gene- 
ral está basado en el supuesto de 
que el Centro de Beneficios que 
oferta no puede influir en tal 
precio de mercado, es decir, en el 
supuesto de competencia perfec- 
ta dentro del sector y para el pro- 
ducto intermedios en base a los 
precios de mercado tiene la ven- 
taja de que se motiva al centro 
oferente para reducir sus costes 
en la medida de lo posible, se ha- 
ce hincapié en la innovación, en 
la investigación yen el desarrollo. 

Si no hay precio de mercado 
para los bienes intermedios, y se- 
gún lo expuesto, nos encontra- 
mos con las limitaciones que pre- 
sentan los planteamientos teóri- 
cos y la programáción matemáti- 
ca. Recordemos que son funda- 
mentalmente dos las categorías a 
tener en cuenta, a la hora de una 
exigencia mínima a todo sistema 
racional de precios internos: 

a) La motivación. 

b) La efectiva descentralización 
de las decisiones. 

Sea como fuere, es el momen- 
to de advertir que el supuesto ya 
citado de competencia perfecta, 
en un sector y para un producto 
concreto, es algo que no se verifi- 
ca de hecho en un gran número 
de circunstancias. Esto es parti- 
cularmente cierto en los sectores 
donde se tarda mucho en alcan- 

posición oligipolística, que inva- 
lida el punto de referencia del 
precio de mercado como índice 
independiente de la actuación de 
la unidad que oferta el producto 
intermedio. En realidad, son este 
tipo de grandes empresas las que 
más necesitan de la Descentrali- 
zación en las decisiones y de la 
motivación en su gestión; aun- 
que, paradójicamente, y según el 
razonamiento previo, son las que 
menos debieran fiar en el precio 
de mercado como referencia ob- 
jetiva. 

Volviendo a las categorías ex- 
puestas, diremos una vez más, 
que se trata de conceptos a,tener 
en cuenta en orden a resolver el 
problema de los Precios de Trans- 
ferencia cuando no existe merca- 
do para los bienes intermedios, o 
bien los precios de aquél no son 
válidos por la razón que fuere. 

Para resolver estos problemas, 
M. Onsi propuso un nuevo siste- 
ma basado en el concepto de los 
costes de oportunidad (1). Este 
método toma en consideración, 
al llegar a la solución óptima, las 
limitaciones físicas y financieras 
que se dan en las divisiones y en 
el colectivo de la empresa, con- 
siderada como organización. El 
desarrollo del método y algunos 
factores de motivación podrían 
dar un resultado satisfactorio en 
opinión d,e sus defensores, de ca- 
ra a impedir la manipulación de 
datos por parte de los responsa- 
bles de la unidad autónoma, así 
como a establecer la motivación 
correcta para perseguir los obje- 
tivos que optimizarían la gestión 

da la empresa, como ente agrega- 
do superior. 

Si el centro de beneficios A 
transfiere una parte de sus out- 
puts al centro 6, y hay precio ex- 
terior de mercado, los bienes 
transferidos deberían serlo a un 
precio igual al de mercado, que 
representa el coste de oportuni- 
dad de no venderlos en el exte- 
rior (2). 

En caso de no existir precio de 
mercado, los bienes transferidos 
también deberían serlo a un pre- 
cio igual al coste de oportunidad 
de la división A. que produce ta- 
les bienes, en lugar de fabricar 
otro tipo de productos que tuvie- 
ran mercado exterior. Lógica- 
mente, nos mantenemos dentro 
del discurso de los apologistas de 
este concepto básico. 

El modelo contempla una si- 
tuación simple: una empresa con 
dos divisiones. La división que 
oferta elabora dos productos; 
uno de ellos tiene mercado exte- 
rior y otro no. Por tanto, propo- 
ne la aceptación del precio del 
primer producto (X7) como su 
coste de oportunidad. Para el 
otro producto (X2) establece el 
precio sombra como mejor índi- 
ce del concepto en cuestión, es 
decir, del coste de oportunidad. 
Todo ello, por supuesto, apo- 
yándose en el programa lineal 
correspondiente, que refleje la si- 
tuación técnica de la división que 
oferta el producto intermedio. 
En esta I ínea están otros autores 
(3). con trabajos anteriores al de 
Onsí y menos decantados que la 
obra citada. 
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Es fácil deducir de este plantea- 
miento que, para el caso de un 
alto beneficio unitario en la ges- 
tión del producto X1, resultará 
un elevado precio sombra para 
X2. .Lo que viene a significar que 
el hipotético plan óptimo de la 
división pudiera derivar en la pro- 
ducción única de X1. -es, en 
efecto, al hablar de precio som- 
bra, lo hacemos en el sentido si- 
guiente: precio sombra de los re- 
cursos utilizados en la produc- 
ción de X , en lugar de ser utili- 
zados~ en ? a de X1. Es evidente 
que, para nuestro caso, el elevado 
beneficio unitario de X1 deriva- 
ría probablemente de un precio 
aceptable en su mercado, que po- 
dría inducir a los responsables de 
la división a buscar la suboptimi- 
zación a través de la producción 
única de X1. No cabe duda de 
que, en estas circunstancias, el 
precio sombra de los recursos uti- 
lizados en la producción de X2 
reflejaría el elevado coste de 
oportunidad que la elaboración 
de este último producto supon- 
dría para la división que oferta. 

El planteamiento anterior nos 
lleva a poner de relieve el peligro 
de la suboptimización para la em- 
presa como un todo. Bajo las cir- 
cunstancias expuestas, y según 
hemos podido razonar, el plan- 
teamiento del problema en térmi- 
nos de programación matemática 
podría inducir a la división a la 
producción única de X1. Cree- 
mos que sería innecesario expo- 
ner la morfología del enfoque 
operativo por sobradamente co- 
nocida. 

Pues bien, el peligro de la sub- 
optimización se concreta en el 
hecho de que la división que de- 
manda los productos intermedios 
tendría que adquirir X2 en el 
mercado exterior a la empresa. 
Onsi propone un modelo que in- 
clùye la producción de X1 y X2. 

El hecho de producir ambos 
bienes intermedios pudiera ser 
menos rentable para la división 
que oferta, en comparación con 
la sola producción de X1. No 
obstante, si esta división recibie- 
ra la diferencia entre los benefi- 
cios estimados por su propio plan 
de optimización y los derivados 
del óptimo global, posiblemente 
los responsables del centro se ma- 
nifestarían indiferentes ante el 
hecho de aceptar la imposición 
de un plan concreto de produc- 
ción. Obviamente, la cuestión es 
cómo motivar a la división ofe- 
rente para que se tome, por pro- 
pia iniciativa, la decisión “ópti- 
ma” (4). 

Si nos dirigimos a la solución 
propuesta por este sistema, basa- 
do en el concepto operativo del 
coste de oportunidad, vemos que 
se estipula una transferencia a un 
precio igual al costa variable, una 
vez que se indica al centro de 
beneficios en cuestión que pro- 
duzca un volumen correspon- 
diente al óptimo de la organiza- 
ción. De igual forma, se propone 
que la división que oferta sea 
primada en concepto de la posi- 
ble pérdida de beneficios poten- 
ciales, provocada al tener que 
ajustarse al óptimo de la organì- 

zación. Todo ello derivado de la 
consideración explícita del coste 
de oportunidad y de una forma 
concreta de entenderlo, pero sin 
que este concepto de coste se 
constituya directamente en Pre- 
cio de Transferencia, sino sir- 
viendo tan sólo como punto de 
referencia y apoyo del método 
en cuestión. 

Este es, en síntesis, el plantea- 
miento del problema y la solu- 
ción propuesta especialmente por 
Onsí, que pretende enfocar la 
cuestión a través de un concepto 
nuevo. De todos modos, hemos 
visto que, tanto el apoyo instru- 
mental como las correcciones a 
base de un aditivo de primas y 
penalizaciones, son elementos 
que podrían corresponder, y de 
hecho así sucede, a sistemas di- 
ferentes y más sofisticados, de 
donde los toman los autores 
citados para ponerlos al servicio 
de un nuevo concepto. No se tra- 
ta de una operativa nueva, ni de 
un nuevo sistema de motivacio- 
nes, sino simplemente de un nue- 
vo punto de vista que opera a 
través de instrumentos de gestión 
que ya se han hecho clásicos en 
nuestra década. 

A continuación veremos si, a 
nuestro juicio, este sistema apor- 
ta soluciones realmente nuevas y 
eficaces, 0 si presenta limitacio- 
nes serias en orden a sus preten- 
siones. 

Sus defensoras afirman que el 
uso del concepto de coste de 
oportunidad. reduciría el nivel de 

14,ASOEL.KHALIK, AR. y LUSK. EJ.: 
Ob. cir., pág. 16. 
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conflicto dentro de la empresa, 
ya que su método hace factible 
alcanzar una solución óptima 
desde el punto de vista de la or- 
ganización. Es decir, suponen 
que las reglas de juego propuestas 
serán suficientes para marginar 
todo conflicto de intereses que se 
origine entre los responsables de 
las divisiones a consecuencia de 
los Precios de Transferencia (5). 
Creemos que, en cierto sentido, 
asta afirmación as exagerada. 

No cabe duda de que es cierto 
que asta nuevo sistema trata de 
erradicar el impacto negativo que 
ciertas motivaciones provocan en 
los responsables de las divisiones. 
Sin duda, repetimos, es un inten- 
to de superar las limitaciones 
que, respecto a la motivación 
fundamentalmente, presentaban 
las técnicas basadas en el coste 
marginal y otros conceptos su- 
puestamente operativos. Sin em- 
bargo, motivación y evaluación 
son dos factores que están ínti- 
mamente relacionados. General- 
mente, se admite que sólo un 
cambio en uno de ellos puede 
causar un cambio en el otro. Pa- 
rece claro que, si los responsables 
de la división piensan que están 
siendo evaluados únicamente en 
base al beneficio, seguirán estan- 
do motivados indirectamente pa- 
ra manipular los datos que pue- 
dan influir en esta magnitud con- 
creta (6). Cómo, lógicamente, los 
ejecutivos de la división tenderán 
a optimizar los factores por los 
cuales son evaluados, el método 
más práctico para cambiar la 

motivación será introducir un 
cambio en los factores de evalua- 
ción. 

En principio, no hay razón 
para conservar un sistema de 
evaluación que estudia a la divi- 
sión sobre las bases de su renta- 
bilidad particular, y, simultá- 
neamente, provoca conflictos de 
motivación. 

Quizá, como proponene Do- 
puch y Drake, la evaluación po- 
dría realizarse mejor por compa- 
ración entre datos previstos y 
reales, relativos a la eficacia en 
la gestión (7). 

En resumen, el enfoque con- 
creto sería poco válido, si acep- 
tamos la afirmación de Talwar de 
que el método que pudiera basar- 
se en el concepto de coste de 
oportunidad provocaría un cam- 
bio en los factores de motiva- 
ción, mientras mantendría intac- 
tos los criterios de evaluación. 

Los defensores de este concep- 
to-base, encabezados por Onsí, 
salen en defensa del mismo, con- 
testando a la crítica previa que el 
criterio de evaluación cambia de 
hecho, al concederse al centro de 
beneficios oferente una prima 
que compensa la hipotética pér- 
dia de oportunidad habida (8). 

Por tanto, podemos concluir 
que, si bien el concepto del coste 
de oportunidad aporta un nuevo 
punto de vista para el estudio del 
problema de los Precios de Trans- 

ferencia, no resuelve todos los 
inconvenientes y dudas que la 
cuestión plantea, en orden a las 
categorías que seguimos teniendo 
presentes, a saber: motivación y 
efectiva descentralización en la 
toma de decisiones. 

IV. LOS PRECIOS 
NEGOCIADOS. 

I 

Son varios los autores que con- 
ciben la organización económica 
como una coalición de intereses. 
Los objetivos de tal coalición, 
para ellos, quedan determinados 
en un proceso pactado, y, en ge- 
neral, la asignación interna de 
recursos implica tales procesos 
pactados. Por supuesto, los Pre- 
cios de Transferencia serían una 
parte de este problema general 
de asignación de recursos (1). 

Sería ocioso ocuparse en el 
presente trabajo de describir con 
detalle un proceso de negocia- 
ción para Precios de Transferen- 
cia. Por otra parte, tal proceso de 
negociación no presenta, por lo 
general; ninguna particularidad 
importante con respecto al que 
podría darse para otros proble- 
mas de asignación. Así puede 
comprobarse con la lectura de al- 
gún trabajo sobre este tema y ba- 
jo este enfoque (2). 

Los precios negociados son, 
pues, una alternativa en la ges- 
tión de los Precios de Transferen- 

I 
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cia. De hecho, esta práctica está 
muy difundida entre las grandes 
empresas norteamericanas. 

Como aspectos positivos de es- 
te sistema, podríamos relacionar 
los siguientes: 

1) Ayuda al proceso de integra- 
ción dentro de la empresa. 

2) Cualquier otro sistema, aún los 
más sofisticados, suele ir acom- 
pañado de un pequeño proce- 
so de información y negocia- 
ción, que garantice el consenso 
general de los responsables. 

3)Podría limitarse a la negocia- 
ción de los responsables de las 
divisiones con los Servicios de 
Administración Central, ev- 
tando una larga serie de nego- 
ciaciones entre managers (3). 

No obstante, tampoco este 
concepto básico del precio nego- 
ciado se libra de contar con im- 
portantes deficiencias y limita- 
ciones, de las que adolece en opi- 
nión de varios autores: 

1) Probablemente, un proceso 
de negociación serio y completo 
sería lo suficientemente largo 
como para incrementar de forma 
importante el capítulo de gastos 
en organización e información; 
además del inconveniente que re- 
presenta ya de por sí el diferir la 
toma de decisiones por un perio- 
do prolongado. 

2) Los precios negociados pue- 

den distorsionar los informes fi- 
nancieros del centro de benefi- 
cios (4). 

3) Con frecuencia, si se trata 
de evaluar las conductas y efica- 
cia de las divisiones en base a da- 
tos sobre resultados, se está va- 
lorando indirectamente más la 
habilidad negociadora del mana- 
ger que la gestión en s í misma (5). 

4) El Precio de Transferencia 
negociado podría ser, en todo ca- 
so, una medida de la eficacia del 
manager, pero no mantiene la 
necesaria congruencia de objeti- 
vos dentro de la empresa como 
organización (6). 

5) Un precio negociado necesi- 
tará casi siempre ser arbitrado 
por la alta administración, lo cual 
disminuya la autonomía de la di- 
visión. Esto invalida las bases que 
comúnmente se utilizan para eva- 
luar la eficacia de la división, al 
mismo tiempo que perturba la 
hipotética congruencia de objeti- 
vos (7). 

Esta última observación, sin 
embargo, resulta un tanto polé- 
mica. En efecto, el posible arbi- 
trio de una autoridad central in- 
validaría en parte la autonomía 
de la unidad, entendida como 
Centro de Beneficios, pero coad- 
yuva a la congruencia de obje- 
tivos en la empresa como colecti- 
vo, entendida como un todo (que, 
no lo olvidemos, no tiene por 
qué ser igual a la suma de los in- 
tereses propios de las partes que 

lo integran). Podría entorpecer, 
en todo caso, los objetivos parti- 
culares de la unidad autónoma 
su deseable coherencia; pero es 
excesivo afirmar que la operativi- 
dad de un proceso negociado, si 
se considera bajo el matiz de un 
posible arbitrio centralizado, tie- 
ne las mismas consecuencias ne- 
gativas que se apuntaban en 4). 

6) Por último, un proceso ne- 
gociado, a pesar de sus induda- 
bles aspectos positivos, tiene co- 
mo deficiencia fundamental su 
falta absoluta de carácter cientí- 
fico. Esto es algo que no debe- 
mos olvidar. El precio negociado 
constituye en sí mismo una al- 
ternativa opuesta a algunas pro- 
puestas matemáticas. Son postu- 
ras extremas. La flexibilidad del 
primer método se ve contrapesa- 
da por su pobre carácter científi- 
co; exactamente lo contrario de 
lo que sucede a las últimas. 

Aún a riesgo de ser reiterati- 
vos, nos vemos en la necesidad, 
una vez más, de poner de mani- 
fiesto, en base a la exposición 
previa, que en todo caso se trata 
de soluciones parciales, con ven- 
tajas e inconvenientes; soluciones 
que, a su vez, crean nuevos pro- 
blemas. 

í3) OOPUCH y ORAKE: clb. Ck, pág. 18. (51 OOPUCH Y ORAKE. Ob Ch, Pág. 13. 
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b) Evaluación de la eficacia y ca- 
pacidad de motivación. 

En el presenta trabajo hemos 
tratado de exponer, en forma sin- 
tética, los conceptos operativos 
más importantes que hoy por 
hoy sirven de basa a los muchos 
métodos.conocidos para el cálcu- 
lo de Precios de Transferencia. 

c) Autonomía da las distintas 
unidades. 

No se trata de un estudio ex- 
haustivo de todos y cada uno da 
los conceptos de gestión que pu- 
dieran servir da basa a un método 
concreto, sino da un astudioagre- 
gado da los enfoques que nos han 
parecido fundamentales. De to- 
das formas, insistimos en que los 
diversos sistemas da cálculo co- 
nocidos, siendo muy variados, 
pueden resumirse da hacho en la 
manipulación de alguno da los 
conceptos aquí estudiados, cuan- 
do no se trata da una combina- 
ción da los mismos que intenta 
obviar deficiencias concretas de 
un concepto básico. 

Por lo tanto, y tratando de sin- 
tetizar algunas conclusiones, que 
pueden ser integradas y matiza- 
das en estudios posteriores, pode- 
mos establecer que, en resumidas 
cuantas, el análisis da los distin- 
tos conceptos operativos comen- 
tados nos merece el siguiente jui- 
cio de conjunto: 

1) Raramente se da el caso de 
que un solo concepto operati- 
vo responda a todas las nacasi- 
dades. 

5) Incluso cuando los Precios de 
Transferencia son datermina- 
dos con técnicas muy com- 
plejas, con frecuencia se acom- 
paña tal cálculo da un proceso 
de negociación, o bien da di- 
rectrices concretas por parte 
de los Servicios Centrales (3). 

6) Todos los sistemas consisten- 
tas en la aplicación directa da 
uno de los conceptos oparati- 
vos estudiados han de contar, 
sin excepción, con la posibili- 
dad del sabotaje y del fraude 
mediante la posible alteración, 
poì parte de los responsables 
de las unidades, del valor da 
ciertas magnitudes. 

2) La fé en una sola medida da 
eficacia en la que basar el mo- 

’ dalo no garantiza el que el mis- 
mo sea apropiado (1). 

7) Hay que evitar a toda costa que 
el sistema elegido .a partir da 
estos conceptos complique, de 
forma innecesaria, al diseño de 
la organización y los controlas 
da eficacia. 

Nos hemos aplicado, y por lo 
tanto limitado, al estudio de con- 
ceptos-base, dejando de lado las 
aportaciones da la Ciencia Eco- 
nómica, que pueden ser objeto 
de exposición en otros trabajos. 

3) Sistemas que tienen muy esca- 
sa defensa, desde el punto da 
vista científico, se utilizan, sin 
embargo, muy ampliamente en 
la praxis de la empresa modar- 
na. Sistemas que consistan, 
pura y simplemente, en la apli- 
cación directa de un concepto 
básico. 

A modo de resumen, podría- 
mos establecer que los Precios 
de Cesión Internos son totalmen- 
ta necesarios en una organización 
económica descentralizada en la 
que se intercambien bienes y ser- 
vicios. Un sistema concreto de 
Precios de Transferencia debe 
juzgarse, a la vista da lo expuesto 
hasta ahora, en relación con su 
impacto sobre: 

4) Las pérdidas derivadas de un 
mal método de Precios de 
Transferencia no aparecen en 
ningún momento, ya que no 
se sabría nunca lo que hubiera 
ocurrido con un método más 
adecuado (2). Esto no quiere 
decir que un mal sistema al 
respecto provoque necesaria- 
mente una pérdida; pero, desde 
luego, tampoco reportará nin- 

8) Paraca de todo punto inevita- 
ble ir hacia la elaboración de 
sistemas artificiales, más com- 
plejos que los consistentes en 
el uso y la aplicación directa 
de un concepto operativo bá- 
sico, dadas las limitaciones que 
hemos encontrado en los mis- 
mos. En afecto, todos y cada 
uno de ellos adolecen da no 
satisfacer uno o más de los cri- 
terios siguientes, que conside- 
ramos fundamentales: 

- Posibilidad real da adaptación, 
e implantación, a cada caso 
concreto. 

- Motivación positiva. 

- Utilización eficaz de la idea en 

13, ABDEL-KHOLIK. A.R. y LUSK. E. .l.: 
III OOPUCH y DRAKa: 06. cit, pág. 20 12) OSAN, J.: Ob.Ck.. pág. 74. Ob. Cif. pág. 23 

a) Toma da decisiones y análisis 
económico. 

gún beneficio adicional. 



30 INVESTIGACION ADMINISTRATIVA 

orden a la avaluación de la 
eficacia. 

- Respeto a la efectiva Descen- 
tralización de las decisiones y 
autonomía de las distintas uni- 
dades. 

- Auténtico carácter científico 
del proceso. 

- Evitación da conflictos entre 
los intereses de las divisiones 
y de la empresa como colecti- 
vo. 

- Promoción del proceso de in- 
tegración y cooperación. 

9) Si se trata de llevar adelante la 
Descentralización a cualquier 
precio, el precio de cesión in- 
terno debiera estar basado en 
consideraciones de conducta. 
Es decir, el Precio de Transfe- 

rancia usado debiera ser tal que 
motivara al responsable de la 
unidad autónoma para tomar 
las mismas decisiones que se- 
rían válidas desde el punto de 
vista de la autoridad central. 
De esta forma, se mantendrá 
la coherencia de los objetivos, 
y el colectivo estaría optimi- 
zando sus resultados al mismo 
tiempo que permite un alto 
grado de autonomía operativa 
para los responsables da las 
divisiones (4). 

Si esto no es posible, piensan 
algunos autores, la alternativa es 
el abandono de las intenciones 
descentralizadoras en esta mate- 
ria. Lo cierto es que tal postura 
radical no es necesaria, ni tampo- 
co viable. 

Estas consideraciones finales 
no constituyan solamente un re- 

suman de lo expuesto en el pre- 
sente trabajo, sino que preten- 
den servirnos de guía para la 
continuación del estudio. No to- 
do ello se deriva de la observación 
directa de los conceptos básicos, 
sino que, en parte, comprende 
una serie de intenciones que de- 
ben orientar el camino y la mar- 
cha de la investigación. 

Verificamos, por último, que a 
nivel de gestión hay que aceptar 
una cierta relatividad a la hora de 
promover un concepto operativo 
u otro. Sus aspectos positivos no 
ocultan en ningún caso, sus limi- 
taciones. Por otra parte, es indu- 
dable que se dan posibilidades 
ciertas de mejora en la gestión 
empresarial del problema que nos 
ocupa, posibilidades que debe- 
mos buscar en las ap/ortaciones 
científicas recientes. 1 
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